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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MALLORCA

19497 Corrección de errores del anuncio del Consorcio de Transportes de Mallorca de licitación de
autorización demanial para la instalación y explotación de una cabina de fotografía instantánea en el
vestíbulo de la Estación Intermodal de Palma

 
En fecha 29 de septiembre de 2012 se ha publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears (BOIB) núm. 142, anuncio de licitación para el
otorgamiento de una autorización demanial para la instalación y explotación de una cabina de fotografía instantánea en el vestíbulo de la
Estación Intermodal de Palma.
 
Visto que se han detectado unos errores materiales en las versiones catalana i castellana, de acuerdo con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y de procedimiento administrativo común, y el artículo 56.2 de la
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se  publica la siguiente
corrección:
 
Donde dice: ‘4. Contraprestación económica base: porcentaje mínimo a percibir del 25% sobre la recaudación’,   tiene que decir: ‘4.
Contraprestación económica base: canon mínimo mensual de 200 €’.
 
En el apartado 6.b) correspondiente a los medios de acreditación de la solvencia técnica o profesional se tiene que suprimir el punto 1. La
nueva redacción es la siguiente: ‘b) Medios de acreditación de la solvencia técnica o profesional: indicación del personal técnico o unidades
técnicas, integradas o no en la empresa, de las que se disponga para la ejecución de la actividad’.
 
Donde dice: ‘8. Criterios de adjudicación: económico, de acuerdo con el porcentaje  de contraprestación económica sobre la recaudación’,
 tiene que decir: ‘8. Criterios de valoración: el criterio único es la contraprestación  económica’
 
 

Palma, 1 de octubre de 2012
 

El presidente de la Comisión Ejecutiva del Consorcio de Transportes de Mallorca
Juan Salvador Iriarte
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